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      Foto: Cortesía
      ¡No habrá Sábado de Gloria! En CDMX Sancionarán a quien desperdicie agua

      Redacción
      2019-04-20 - 10:56:33

      	
				
		
		
		Tweet 
		
		

			
		

		
		
		
		
	

	        
          
          
Serán acreedores a multas de hasta 3 mil 379.60 pesos o un arresto de 25 a 36 horas.


        

        
      Quien desperdicie agua este “Sábado de Gloria”, tendrá que pagar una multa de hasta 3 mil 379.60 pesos o enfrentar un arresto de 25 a 36 horas.


De acuerdo con las autoridades, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México establece en su Artículo 26, Fracción VIII, que “Son infracciones contra el entorno urbano capitalino: Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, tanques o tinacos almacenadores, así como utilizar indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso”.


Asimismo, señala que “En caso de no cumplir con lo mencionado en la ley, se sancionará con una multa equivalente de 21 a 40 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de la Ciudad de México vigente”, es decir, la sanción puede ir de mil 774.29 hasta tres mil 379.60 pesos, y arresto de 25 a 36 horas.


Para realizar un reporte sobre el desperdicio o uso indebido del agua, los capitalinos pueden llamar a los números 5208-9898 de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC); del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) el 5654-3210; o bien, a través de las redes sociales de las dependencias mencionadas.



¡No desperdicies el agua! No habrá #SábadoDeGloria si no la cuidas. Hacer mal uso de ella es motivo de sanciones. ???? https://t.co/eTvFdlJKR9 pic.twitter.com/4SxvEfpAw8

— Gobierno CDMX (@GobCDMX) 20 de abril de 2019



Con información de Excélsior
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						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					¿Cuándo, dónde y cómo observar el eclipse solar en México?
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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